INTRODUCCIÓN


Suele Ser característica de los programas electorales bien hacer ofertas fantásticas y demagógicas, irrealizables por tanto, o bien dar por correcto lo que existe con pequeñas matizaciones afirmando ser realistas y, por tanto, inmovilistas.


Los programas electorales olvidan normalmente que lo importante es fijarse una meta por lejana que esté y poner el empeño y voluntad necesaria para la consecución de pequeños objetivos que permitan ir acercándose a esa meta ideal.


Un programa electoral no se ejecuta únicamente desde el gobierno, ni tan siquiera con éste y la oposición parlamentaria, sino también desde la participación en la sociedad, dinamizándola y reclamando la participación directa e indirecta de quienes la integran.


El PARTIDO CARLISTA (EKA) concurre a estas elecciones, como tantas veces en el pasado, planteando los problemas que nos parecen más importantes, para poder afrontarlos con la esperanza de que sus soluciones hagan una sociedad más justa, libre y solidaria.


Históricamente, una parte de las reivindicaciones carlistas han llegado de alguna manera a ser realidad y, sin dejar de aspirar a que todas lo sean, siempre hemos luchado porque quienes componen la sociedad, sin exclusiones ni discriminaciones, se levanten, marchen, conozcan y opinen, en suma, que participen, corriendo el riesgo de acertar o equivocarse como máxima expresión de la LIBERTAD.


Ante las elecciones a la Cámara Legislativa Navarra para 2003, aun no afectando directamente a la estructura del Estado, queremos indicar que la Constitución, con todas sus deficiencias desde nuestro punto de vista, “ha cumplido su misión”: permitirnos salir de una dictadura militar sin demasiados traumas. Pero transcurridos 25 años de esa Constitución y cumplida su misión, es hora de cambiarla o modificarla para restaurar lo que, de una u otra manera, por unas u otras razones, se venía aceptando durante trescientos años y, roto en 1812, lo que sustituyó lleva casi doscientos años cuestionado.


Tal y como ahora se propone desde el gobierno español que una constitución europea ha de ser aprobada por los estados miembros, una constitución española ha de regir con el respeto hacia y desde la aprobación de las distintas nacionalidades.

TRABAJO Y EMPLEO

1.- No a los decretazos al uso. Las decisiones deben ser tomadas con la participación de todas las fuerzas sociales, aún más, con la participación de todos los trabajadores mediante asambleas, reuniones, consultas o similares. Que los trabajadores decidan sobre su futuro.

2.- Creación autogestionada de organismos que analicen situaciones de mercado. Adecuación de la producción a las necesidades valorando éstas desde la realidad.

3.- Suelo industrial a precio de coste promocionado por las entidades públicas para evitar la especulación.

4.- Autónomos y PYMES: Anulación real del I.A.E., no con soluciones engañosas o aplicando otros impuestos.

5.- Profesionales y Autónomos: Cobertura por desempleo, adecuando los porcentajes a las cuotas abonadas.

6.- Cobro por enfermedad desde el primer día para todos los trabajadores sea cual sea su actividad.

7.- Supresión de las ETTs. Una relación laboral indirecta con la empresa nunca puede ser beneficiosa para el trabajador, siempre lo será para la empresa.

8.- Supresión de contratos mercantiles. Siempre por contrato laboral. El empresario sea empresario y el trabajador sea trabajador; 

9.- Supresión de todo tipo de empleo basura y economía sumergida. Contratación real y estable.

10.- Semana laboral de 35 horas y supresión de horas extraordinarias y, con ello, posibilidad de ampliación de puestos de trabajo.

11.- Salario de prácticas o formación igual al salario base de plantilla fija. Igualdad de salarios mínimos generalizados. A igual trabajo igual salario sin discriminación alguna.

12.- Aplicación de la Ley de Riesgos Laborales con todo su rigor. Exigencia de inspecciones y sanciones reales.

13.- Oferta pública de empleo juvenil.

14.- Aumento de las subvenciones y avales públicos para proyectos como medio de creación de empleo.

15.- Mejor distribución y control de las prestaciones oficiales.

16.- 0,3 % de impuestos sobre los beneficios empresariales a favor de la creación de empleo.

17.- Eliminación de las prejubilaciones forzosas.

18.- Pensiones de jubilación y viudedad dignas, sin diferencias.

19.-Prohibición de subcontratas, en especial en obras oficiales.

AGRICULTURA


Es necesaria la planificación de la agricultura para poder desarrollarla y que sea rentable, ahora estamos en una agricultura de subvención y esto hay que cambiarlo. Para ello tenemos que ser conscientes de los bienes que existen como son el AGUA y LA TIERRA, los cuales debemos utilizarlos razonablemente. Además para hacer rentable el campo debemos hacer viable el medio rural, que tenga atractivo vivir en el pueblo teniendo el puesto de trabajo en el campo, hay que hacer una incidencia en el medio rural, tenemos que hacer una ordenación del territorio, por ejemplo: Si hacemos las casas rurales, que atraen al turismo que es otro medio de vivir en el pueblo, ¿cómo permitimos hacer las granjas a 3 metros de los caminos?. También debemos hacer que la gente se asiente en los pueblos y esto lo conseguimos teniendo las ventajas de las ciudades, haciendo instalaciones deportivas mancomunadas, colegios, medios de transporte mancomunados…  “Para que el medio rural sea rentable económicamente debemos hacerlo viable socialmente”.


Para los regadíos que vamos a hacer nuevos “con el Canal de Navarra”, si llega a buen efecto, tenemos que hacer estudios previos y planificar los cultivos que hay que poner, y dónde ponerlos, juntamente con la distribución de la superficie, puesto que para hacerlos rentables tenemos que ir a grandes explotaciones, y sin que esto tenga que repercutir en los pequeños agricultores, que no tengan que vender, ni hacer nuevas cooperativas…, sino planificar todos los recursos previamente a la construcción de los nuevos regadíos, tanto de la tierra, el cultivo, la venta…, hay productos del campo que sirven para obtener energía y que no tienen cuota de producción, por todo ello tenemos que hacer el planteamiento como de una empresa más y hacer la PLANIFICACION. Hay que distribuir la producción por zonas para conseguir mayor rendimiento del producto, teniendo en cuenta que esto agota la tierra y que tenemos que poner los medios para hacer los cultivos alternativos con ganadería y evitar el agotamiento total de la tierra.

En cuanto a las concentraciones  se puede mejorar mucho haciendo los ribazos y ezpondones de lindes naturales, poner árboles en las fincas para hacer de cortavientos y mantener la humedad y así mantener el medio ambiente y conservaremos mejor la tierra, aquí son los técnicos los que deben ayudar, puesto que la técnica no se VOTA, sino que se investiga y se aplica.

VIVIENDA

1.- Liberación del suelo útil y medidas anti-especulación del suelo.

2.- Beneficios fiscales para la construcción de viviendas económicas.

3.- Promoción por la administración de empresas dedicadas a la construcción y posterior alquiler de viviendas. Seguimiento de ocupación y posterior venta con reversión en su caso.

4.- Política de préstamos a bajo interés para la compra de primera vivienda. Créditos a largo plazo gestionados por las Cajas dado su fin social.

5.- Tratamiento como gasto social de los alquileres que no sean vivienda de lujo.

6.- Ayudas para vivienda a familias con un ingreso menor a las 2,5 veces el salario mínimo.

7.- Tratamiento fiscal favorable a la rehabilitación de viviendas.

8.- Impuestos especiales sobre los pisos vacíos que no sean segunda vivienda en uso.

9.- Evitar los alquileres abusivos tanto en condiciones de habitabilidad como en precios desmedidos u otras exigencias mediante sanciones a los propietarios.

EDUCACIÓN

1.- Derogación de la Ley actual.

2.- Fomento de las becas con un sistema igualitario y equitativo.

3.- Adecuación del número de plazas a la demanda de empleo; evitar el paro en los postgraduados.

4.- Prácticas remuneradas y con Seguridad Social.

5.- Libros gratuitos en la enseñanza obligatoria.

6.- Primar la enseñanza pública sobre la privada, también al nivel universitario.

7.- Control de gastos en la enseñanza pública y centros concertados.

8.- Guarderías públicas atendiendo también la demanda rural.

9.- Incentivar la Formación Profesional. Orientación adecuada.

10.- Incremento de las plantillas en la enseñanza pública.

12.- Cumplimiento de la normativa número de alumnos / aula.

13.-Mismo tipo de enseñanza en toda Navarra con dos modelos: euskera con asignatura de castellano y castellano con asignatura de euskera. Potenciar esto mismo en la enseñanza concertada.

FAMILIA

1.- Apoyo efectivo a la tasa de natalidad. Anulación del reciente decreto de pago mensual a las madres trabajadoras y creación de otro decreto que suponga una ayuda económica mensual por hijo a todas las madres. Promoción de otro tipo de ayudas tales como libros gratuitos, ampliación del permiso de maternidad, guarderías.

2.- Mayores desgravaciones fiscales por hijos, por minusválidos y mayores a su cargo, incluso con exención de impuestos.

3.- No discriminación por orientación sexual.

4.- Respeto total a todas las tendencias sexuales.

5.- Código ético efectivo en publicidad y medios de información.

6.- Aplicación efectiva de la Ley del Menor en todos los ámbitos y en especial en parejas separadas. Garantías del derecho y obligación de visitas que marca la Ley o establecen las sentencias judiciales de separación o divorcio. Mayor claridad y precisión de la Ley y control en su aplicación y justeza en cuanto a tutelas y custodias para que no quede sólo a capricho de jueces y adjuntos.

7.- Potenciación de Gabinetes de Mediación Familiar.

TERCERA EDAD

1.- Asegurar el poder adquisitivo de las pensiones.

2.- Ampliación de pensiones no contributivas.

3.- Pensión de viudedad 100 %

4.- Residencias públicas bien dotadas y diferenciando lugar de residencia y hospitalización.

5.- Censo geriátrico en Centros de salud. Creación del visitador para control diario de situación dependiente del Centro de Salud.

6.- Ayuda real desde los Servicios Sociales de Base a personas mayores que vivan solas, estén abandonadas o desasistidas.

7.- Posibilidad ocupacional. Arbitrar medios y procedimientos para posibilitar la ocupación voluntaria con beneficio social a los mayores de 65 años.

MUJER

No discriminación por sexo en ningún caso

Las personas, hombres y mujeres, mujeres y hombres, tenemos los mismos derechos y obligaciones, por lo tanto no debe existir ninguna discriminación por el mero hecho de pertenecer a un sexo determinado.

Hay que esforzase para conciliar las responsabilidades familiares con las aspiraciones profesionales. Las mujeres no serán víctimas de la sociedad si participan activa y responsablemente en la gran aventura que es la sociedad futura. Necesitamos luchar por un proyecto global de sociedad porque incorporándonos a esta lucha es como realizaremos el cambio entre todos, con la liberación de hombres y mujeres, será una liberación amplia y generosa dirigida hacia la comunidad. Participando en los programas políticos y sociales, a través de reivindicaciones concretas por barrios, asociaciones de vecinos, pueblos... Así es como puede cambiarse la mentalidad y cambiar las realidades materiales.

Es necesario que los problemas de la mujer no sean privados, sino sociales, los cuales necesitan una reflexión y lucha colectiva, puesto que con todo ello la liberación de la mujer será la liberación del hombre. Con ello crearemos una mentalidad nueva, ya hemos comprobado que hay muchos caminos para realizarse, de lo que deducimos que el ser humano es más importante que el simple desarrollo económico.

Propuestas carlistas

1.- Igualdad económica y laboral para embarazadas.

2.- Periodo de baja maternal de seis meses.

3.- Guarderías gratuitas y bien dotadas con horarios flexibles.   

4.- Ampliación de baja maternal por carencia de guardería pública.

5.- Eliminar la prestación actual del estado a las mujeres trabajadoras (fuera de casa) con hijos menores de 3 años de 150 €, por discriminatoria y concederla a todas las madres o padres trabajen fuera de casa o no y sin tener en cuenta el sexo ni la ocupación.

6.- Pensión de viudedad al 100 %

Malos tratos

7.- Control real de medidas cautelares.

8.- Aumento de centros de acogida y de tiempo de permanencia.

9.- Agilización de trámites judiciales y medidas reales de protección.

JUVENTUD

1.- Potenciación del asociacionismo juvenil con centros apropiados.

2.- Viviendas sociales para jóvenes ya sean en propiedad o en alquiler.

3.- Especial atención al empleo juvenil (Ver apartado de Trabajo y Empleo).

4.- Apoyo a la juventud en el medio rural mancomunado: Instalación masiva de centros informáticos, creación de centros deportivos, culturales y de ocio, centros de formación profesional.

5.- Fomentar deportes autóctonos, danza, teatro.

6.- Mejora de centros deportivos, culturales y de ocio.

7.- Modificación de la Ley vial. Máxima protección ciclista.

8.- Aumento de becas y ayudas deportivas para estudiantes.

9.- Centros de perfeccionamiento y alto rendimiento NO ELITISTAS.

10.- Equiparación de edad penal a los derechos civiles y de sufragio.

11.- Creación de un Centro de “Protección” y de “Cumplimiento de Medidas” con garantías de seguridad para los trabajadores y cumplimiento de los Derechos del Menor y de Reeducación Social.

12.- En colaboración con los Ayuntamientos, potenciación de “Casas de Juventud” o “Gaztetxes” con autonomía y asesoramiento y con reglamentación en cuanto a su funcionamiento.

13.- Lucha real contra el consumo y, sobre todo, contra el tráfico de estupefacientes. En este sentido, eliminación total del encubrimiento y colaboración policiales respecto al narcotráfico.

MINUSVÁLIDOS

1.- Eliminación de barreras arquitectónicas y en transportes públicos.

2.- Prótesis y aparatos auxiliares a cargo de la Seguridad Social.

3.- Cursos de formación, escuelas y talleres.

4.- Ampliación de coberturas sin discriminación a inmigrantes (ONCE por ejemplo).

SANIDAD


Se han dado grandes pasos en esta materia, pero de un tiempo a esta parte empiezan a chirriar de una manera alarmante los engranajes de Osasunbidea:

- Las listas de espera se van alargando peligrosamente hasta límites inaceptables, como es inaceptable el tiempo que el facultativo puede destinar a su paciente.


- Los problemas se multiplican: ambulancias, enfermeras, servicios de urgencia en general y en pediatría en especial, al menos en algunas zonas.


Todo ello pone de relieve que el traje se está quedando pequeño, pues las exigencias cada vez son, y así deben ser, mayores y ya no se arregla con remiendos, hace falta un traje nuevo, para lo que es preciso tomar las medidas al chico que ha crecido y, vistas sus necesidades, hacer una planificación realista para que Osasunbidea pueda darnos a todos los servicios a que aspiramos y que necesitamos.


Queremos hacer una especial consideración de los enfermos mentales y del mal de alzheimer, enfermos que por sus características y duración plantean a los familiares situaciones realmente difíciles de soportar y ante las que cuentan con muy poca atención, por no decir ninguna, de la Administración. Los familiares de enfermos mentales llevan haciendo público desde hace mucho tiempo que no se les puede ir peloteando de un Departamento a otro para, unos por otros, la casa sin barrer. Se necesita afrontar el problema analizando las necesidades de los enfermos y de sus familiares y atender ambas necesidades, que siempre redundarán en beneficio del enfermo. Si pretendemos una sociedad justa no podemos dejar este problema sin resolver.

INMIGRACIÓN


La inmigración es un fenómeno de mucha actualidad. Si bien lo ideal es que cada persona, cada familia crezca y se desarrolle en el lugar de origen para no desvincularse de su cultura y de su pueblo, lo cierto es que la inmigración es un hecho actual y relativamente masivo. Quienes deciden cambiar de lugar de residencia en su gran mayoría lo hacen porque soportan condiciones de vida infrahumanas y sus países de origen son explotados y expoliados para que en el mundo rico tengamos un nivel de vida superior. Es por ello que no vienen a robarnos nada. Si la riqueza está bien repartida llega para que todos tengamos condiciones de vida dignas.


Por tanto, proponemos que se haga una nueva Ley de inmigración donde la acogida sea real y los inmigrantes adquieran todos los derechos sin restricciones y sin discriminaciones.


En Navarra, en concreto, que se proporcione a los inmigrantes fórmulas de integración real para que puedan acceder a su propio desarrollo y colaborar con el del pueblo que les acoge, impidiendo la labor de las mafias y con el mayor de los respetos a los valores culturales de los inmigrantes.

NAVARRA


Hoy que tanto se habla de “navarridad” frente a “navarrismo”, de “vasquismo” frente a “antivasquismo” y todo ello con relación a Navarra, queremos dejar claro que para nosotros Navarra no es una entelequia titular de derechos y obligaciones, sino que Navarra son las mujeres y los hombres que conviven sobre un territorio que prácticamente no ha sufrido modificaciones desde hace ochocientos años. Esos hombres y mujeres son los verdaderos titulares de derechos y obligaciones; son ellos quienes tienen que resolver los problemas a los que se enfrentan, en muchos casos problemas nuevos para cuya solución no sirven los criterios que siguieron antes quienes nos precedieron sobre el mismo territorio. Lo cual no quiere decir que no se contemple cómo ellos reaccionaron en determinadas circunstancias, a qué tensiones se vieron sometidos y las consecuencias de sus propias divisiones y enfrentamientos. Todo ello debe hacernos pensar en la manera de hacer desaparecer nuestros enfrentamientos para evitar que se haga realidad lo de “a río revuelto ganancia de pescadores”, que los hay lanzando sus cañas con cebos multicolores, pues, quienes nos precedieron, ya cayeron en algunos de esos cebos.


Aspiramos a que los diferentes criterios y opiniones, necesarios y convenientes, no nos lleven a enfrentamientos que imposibiliten el diálogo y la controversia, buscando siempre lo que nos convenga mirando nuestros intereses, sin olvidar que no estamos solos en el mundo.

EUSKALHERRIA


Reconocemos la existencia de Euskalherria como entidad socio-cultural, no política. Para el futuro, y partiendo de nuestra postura de construcción federal del estado, propugnamos una federación entre todas las Comunidades Históricas, al margen de la descentralización que dentro de las muy grandes quiera hacer a favor de comarcas o zonas determinadas. Dentro de este sistema aspiramos a que Navarra, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, conservando cada una de ellas su propia identidad mantenida a lo largo de siglos, constituyan una entidad política a la que cedan algunas de sus facultades propias. Esta entidad sería la que se federara con el resto de las Comunidades Históricas para construir el Estado Federal. Y todo ello en espera del día que la Unión Europea deje de ser una Europa de los Estados para llegar a ser la Europa de los Pueblos.


Ahora, sin renuncia de ninguna de nuestras aspiraciones, creemos que deben establecerse relaciones especiales con el resto de los territorios históricos que hoy constituyen la Comunidad Autónoma Vasca en materias que nos son comunes y que pueden beneficiarnos, sin servilismos ni prepotencias.

MEDIO AMBIENTE

PANTANO DE ITOIZ Y CANAL DE NAVARRA


Existe un principio de carácter general de que los intereses de unos pocos ceden en beneficio de la comunidad o de muchos. Pero ese principio tiene unas limitaciones: la primera que ese beneficio a la comunidad resulte acreditado; la segunda que ese beneficio a la comunidad no vulnere otros bienes de esa misma comunidad de mayor importancia aun cuando no tengan una precisa cuantificación económica; y la tercera que los sacrificios en aras del bien común tengan una adecuada compensación.


En el supuesto del pantano de Itoiz la primera limitación no se ha tenido en cuenta. Desde antes de empezar las obras han dirigido los interese de Navarra los Sres. Urralburu, Alli, Otano y Sanz y ninguno de ellos ha dado explicaciones claras, concretas y precisas de cuál era la finalidad de ese pantano, mientras se desatan las suspicacias al respecto: si realmente interesa el pantano o simplemente la construcción de la presa donde se hacen los grandes negocios (hechos recientes exigían una meridiana claridad), o si, interesando su construcción, no respondía a los intereses de Navarra, sino a ajenos, pero que se ocultan.


La prepotencia de cuantos han estado estos años al frente de la Diputación Foral en relación con los tribunales es de avergonzar ante el incumplimiento reiterado de resoluciones judiciales, que ponen en entredicho su actuar, por el incumplimiento de la mayor parte de las normas que debieron observarse, llegando incluso a legalizar a actuaciones anteriores en contra de disposiciones concretas.


Todavía no se sabe a ciencia cierta lo que se maquina, pero cada vez hace falta más agua para que en Almería pueda explotarse a los inmigrantes magrebíes provocando situaciones como la de no hace mucho en El Ejido o, incluso, en Navarra se habla de campos de golf por doquier o parques de la naturaleza con grandes lagunas. Mientras, el Canal de Navarra todavía no se sabe si es para todo eso o regadío agrícola.


Situaciones como la vivida con el pantano de Itoiz no pueden repetirse pues, si hay algo evidente, es que la Administración debe ser de una claridad meridiana, es su obligación y nuestro derecho.

BARDENAS


El Partido Carlista, EKA, tratará por todos los medios posibles y democráticos de solucionar de una vez por todas los problemas que plantea Bardenas: Al margen del desmantelamiento del polígono de tiro –iniciativa nuestra apenas comenzaba la década de los ochenta y recogida popularmente después-, el reconocimiento de la propiedad de Bardenas para todos los navarros como perteneciente al patrimonio de la corona de Navarra. Ello sin perjuicio de los derechos de algunos: pueblos congozantes, valles y Monasterio.

Y esto es importante ya que, el Amejoramiento de 1982, en su artículo 4, reza: “El territorio de la Comunidad Foral de Navarra está integrado por el de los municipios componentes de sus Merindades históricas de Pamplona, Estella, Tudela, Sangüesa y Olite en el momento de promulgarse esta Ley”.

El problema estriba en que Bardenas no pertenece a ningún municipio. Demostración de la ligereza con que se ha hecho muchas cosas.

DEMOCRACIA


La democracia no se improvisa. Remedando al poeta –caminante no hay camino, se hace camino al andar- podríamos decir que a ser demócrata se aprende practicando. Últimamente nos encontramos con situaciones en las que los cargos elegidos democráticamente, o instituciones designadas de la misma manera, adoptan decisiones, legales por tanto, pero que están en diáfana contradicción con opiniones sociales claramente manifestadas. Es preciso que exista la posibilidad de regular una consulta popular que, con todos los requisitos precisos, pueda vincular a los organismos que adopten decisiones que atenten contra el sentir popular, ya sea en el ámbito de decisiones municipales o de Navarra.


La regulación establecida para las elecciones a la Cámara Legislativa Navarra borró las antiguas circunscripciones electorales: las merindades; e igualmente se borraron del funcionamiento de nuestros municipios las Juntas de Veintena, Quincena y Oncena. En el antiguo sistema las elecciones a Diputados por Merindades favorecía la existencia de clientelismo político, que todavía muchos recuerdan. Las Juntas controlaban la actividad municipal; pero, dada su constitución, no siempre lo hacían mirando los intereses populares. No obstante, ambas pueden ser útiles: las primeras porque acercan las decisiones al pueblo al estar más directamente representada una determinada comunidad, con necesidades e intereses propios no siempre coincidentes con los de la otra; las segundas regulando su constitución por elección democrática, y su funcionamiento por barrios o zonas acercarían más la participación en las decisiones del pueblo. Es posible y puede hacerse. Creemos que con ello, en el ámbito de Navarra, se daría un paso de gigante en una democracia participativa.

TERRORISMO


Nuestra Apuesta por la paz implica una condena total y absoluta, sin paliativos, del terrorismo. Pero ello no quiere decir que frente al mismo todo valga, pues la exigencia de la democracia y su grandeza es esa precisamente: que frente a ella, sus enemigos emplean toda clase de medios, sin respeto a ninguno de los derechos elementales de toda persona en cuanto tal; pero frente a ellos ha de procederse con la mayor pulcritud democrática y respeto total y absoluto de todos sus derechos.


En el ámbito de Cámara Legislativa Navarra poco puede hacerse en esta materia, pero sí queremos que quede clara cual debe ser su postura y nuestro compromiso de exigir que así sea.


La solución de tal problema, excede de las posibilidades de los legisladores navarros; pero no está de más que, en la medida de lo posible, se adopten las fórmulas que hagan factible la solución a tal problema, ya que, en definitiva, todos podemos colaborar a una mayor distensión de la situación. Por nuestra parte, ratificamos lo que ya propusimos en nuestro MANIFIESTO POR LA PAZ de 1996.

GRANDES SUPERFICIES Y COMERCIO


Tenemos que tener en cuenta que, además de los intereses de las grandes superficies y de los comercios “de toda la vida”, hay que pensar en los intereses del público en general. Para este, no cabe la menor duda, resultan atrayentes y cuanto más cercanos al centro de las ciudades mejor, siempre que tengan resuelto el problema de los aparcamientos, pues, en caso de no tenerlo los prefieren alejados.


La sociedad en general ha visto con satisfacción el establecimiento de las grandes superficies e, incluso, donde no existe, se suspira porque se instalen. Hay que entenderlo porque a las familias les resulta muy cómodo hacer la compra semanal en un mismo lugar, donde tienen de todo y sin esperar a que les atiendan.


Pero eso que representa las ventajas expuestas, junto a otras, tiene también algunos inconvenientes para los usuarios, y muchos más, como es lógico, para los comerciantes tradicionales. De lo que se trata es de hacer compatibles ambas cosas. Como medio para lograrlo proponemos las siguientes medidas a adoptar:


- Créditos a bajo interés y largo plazo para modernización de instalaciones y especializaciones concretas en la clase de comercio de que se trate.


- Federación de pequeños comerciantes para acceder conjuntamente a los proveedores y poder obtener precios razonables y mejores condiciones.


- Medidas especiales como trabajadores autónomos y consideración especial como familia comerciante cuando se atiende por ésta.

EUSKERA


Pensamos que es imprescindible, por el propio bien, que el euskera se despolitice. Esto puede parecer contradictorio con tratar el tema en un programa electoral; pero es la manera de poder hacer llegar a la sociedad entera que entre todos lo hemos politizado haciéndole un flaco favor. Es imprescindible que el euskera no sirva a nadie como arma arrojadiza.


En Navarra se ha hecho una mezcla de Constitución, Amejoramiento y Ley Reguladora del Vascuence (las responsabilidades, por tanto, son de gobernantes actuales y de anteriores) y se ha agitado bien agitado. El resultado es algo que no gusta a nadie y está creando grandes tensiones. Partimos de un hecho: cualquier cosa o problema que afecte a un grupo mayor o menor de los que convivimos en este territorio es, y debe serlo, algo que nos afecta a todos. De ahí que el euskera es una cuestión que nos concierne a todos los navarros, tanto a quienes lo poseen como a quienes no, aun cuando muchos de éstos no sean conscientes de ello.


La Constitución es más respetuosa con el euskera que el Amejoramiento, puesto que encomienda a la Comunidad Autónoma el fomento de la cultura –la lengua lo es- y la enseñanza de la lengua. El Amejoramiento divide a Navarra en dos zonas a efectos de lengua oficial y la Ley del Vascuence corrige esa división de dos fraccionando a Navarra en tres zonas: vascófona, no vascófona y mixta, y establece algo imposible de cumplir en la era de la globalización. Donde se cansan de decirnos que el mercado de trabajo exige una constante movilidad, ¿cómo va a hacerse valer ese pretendido derecho de los de la zona vascófona si se trasladan a la no vascófona para la educación de sus hijos? Y nada digamos de quienes quieren que sus hijos posean algo a lo que tienen derecho y son de zona no vascófona: pagan los mismos impuestos que los de las otras zonas pero no tienen el modo de que sus hijos terminen la enseñanza conociendo las dos lenguas.


El euskera precisa primero y fundamentalmente que todos lo entendamos como algo nuestro. Tras eso, comenzar a amarlo fomentando su aprendizaje, concediendo facilidades de todo tipo para ello, y establecer la cooficialidad en toda Navarra. Mientras tanto, medidas transitorias en todas las instancias oficiales, intérpretes y rotulación bilingüe, que no puede hacer daño a nadie, y huir de cualquier actuación que parezca, aun cuando sea de lejos, que es medida partidista o que favorece a unos y perjudica a otros o viceversa.


Es preciso un gran esfuerzo de parte de todos para recuperar lo que es nuestro en cultura e historia. Y una última consideración que nunca se hace: el agradecimiento hacia quienes hicieron de valladar para que su proximidad a zonas castellanas les hiciera perder el euskera por el romance navarro-aragonés, también nuestro, para que otros más alejados pudieran conservarlo.

TELEVISIÓN AUTONÓMICA


Somos conscientes de la enorme importancia que en la actualidad tienen los medios de comunicación. Son los ojos y los oídos por los que llegamos al conocimiento de la realidad circundante. Da lo mismo que sea a nuestro lado que en cualquier parte del mundo.


Pero también somos conscientes de que esa realidad que nos rodea no se nos ofrece tal cual es, sino tal y como se quiere que la veamos y oigamos, u obstaculizando que se vea y oiga cuando no se quiere que llegue a nosotros.


Queremos, por tanto, conjugar el promover la máxima difusión posible de los medios de comunicación de todo tipo con la garantía de que la realidad que se nos ofrezca sea lo más veraz posible, diferenciando claramente la información de la opinión.


Los hechos nos vienen demostrando hasta la saciedad que la realidad de la información no se consigue apelando a la ética de los profesionales de la información. Ha pasado la época en que un grupo de personas que quería dar a conocer los hechos desde la mayor objetividad posible creaban un medio de difusión. Hoy los grandes medios de difusión están en manos de grandes grupos de presión, bien sean de presión política o económica, y que actúan al margen de los intereses de la sociedad, supeditando éstos a los propios. En estos medios, la autonomía y la libertad de los profesionales es más bien escasa. La consideración de los medios y sus profesionales para el futuro nos llevaría muy lejos creyendo, en líneas generales, que tendría que pasar por minimizar la influencia de los grupos de presión y aumentar la de los profesionales.


Entre los más grandes grupos de presión se encuentra el poder político de turno, que considera a los medios públicos de difusión como su finca particular en los que pueden hacer y deshacer a su antojo. Da lo mismo quien detente el poder. La prueba la tenemos en que la oposición, sea quien sea, siempre se queja de la manipulación en los medios de carácter público. Ejemplos los tenemos todos los días, tanto en el ámbito estatal como mucho más cercanos.


Expuesto lo que antecede, una verdadera televisión navarra reforzaría nuestra situación política, sin duda alguna, pero no podría ni debería hacerse a tontas y a locas, sino pensando su coste y procurando sea una cosa digna, que nos acercara más Navarra a todos y cada uno de los navarros y navarras, con una óptica propia, pero tremendamente objetiva y, por supuesto, totalmente independiente del poder político, con control real de esa independencia por representantes de todas las fuerzas políticas, sociales y sindicales.


Por lo que respecta a los demás medios audiovisuales es deber de la Diputación poner los medios para que tengamos acceso a ellos sin discriminaciones de ningún tipo.

NO A LA GUERRA


Cuando ahora todos acuden presurosos a unirse al “No a la guerra” queremos señalar que el Congreso del Partido Carlista del año 1982 se pronunció en contra de todas las guerras, haciendo un serio compromiso por la PAZ, que lo hemos llevado a la práctica en cuantas ocasiones se han presentado (no pocas y con distintos gobiernos) y que reiteramos una vez más. Sin embargo, creemos que las autoridades navarras, al margen de cubrir determinadas apariencias, no han estado ala altura que las circunstancias y los navarros exigían. Eso no puede repetirse.

SOLIDARIDAD


Navarra tiene una gran tradición de donación generosa hacia los más necesitados. Se cuentan por miles las personas de nuestra tierra que han dado lo mejor de sí mismos en otras tierras como servicio a las necesidades de los más pobres de la Tierra. Hoy, de otra manera, siguen siendo mayoría en cualquier lugar los misioneros, miembros de ONG’s o voluntarios navarros. Esta vocación entronca de lleno con la idiosincrasia carlista. Por eso, desde nuestro Partido, queremos potenciar el sentir y el compromiso solidario con aquellos mundos privados de lo más necesario para vivir.


Una de las cosas que vemos necesaria potenciar es la AUSTERIDAD en nuestra sociedad. Gastamos, usamos, consumimos mucho más de lo que necesitamos, a veces individualmente, pero sobre todo colectivamente. Y para que haya un rico tiene que haber muchos pobres, por lo que el nivel de vida del mundo rico supone el empobrecimiento por aprovechamiento y sobreexplotación del mundo pobre. Por tanto, reducir nuestro nivel de vida supone la posibilidad de elevar el nivel de vida de los países más pobres.


El otro punto que nos parece vital es de la SOLIDARIDAD, palabra que, como otras bellas y sagradas, está siendo prostituida por su mala utilización. La Solidaridad no son maratones televisivos, eso es caridad, que también es virtud. Pero Solidaridad es mucho más que eso: es fijarnos en los pobres de pan, de trabajo, de libertad o de justicia, insertarnos en su mundo y sentirlo como propio, sufrirlo si es preciso en carne propia y, desde ahí, unirnos a su lucha por la superación de esa pobreza, atacando sus causas y mitigando sus consecuencias.

---------------------

Este es nuestro programa para estas elecciones de mayo de 2003. Para entender y aprovechar este trabajo necesitaremos imaginación y mucho más. Necesitaremos acercarnos a él con un corazón puro y una conciencia en búsqueda de valores alternativos que curen nuestra enfermiza monotonía y despierten la dormida utopía. Un espíritu solidario. En eso consiste el COMPROMISO CARLISTA. ¿Vienes con nosotros? Te esperamos ABRIENDO FUTURO.



